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TARIFA DE INSERCIONES

f Luleyes, órdenes y anuncios que ha van de insertarse en loa
BoL_Tm-s Oficialas se han de mandar alJefe Político respectivo,
por cayo conducto se pasarán á los editores de les mencionados

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPClÓPí
Centros oficiales.— En esta capital, 'levado ¿ domicilio, 2,50 pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 ai trimestre. 21 al semestre .*
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domlcllw, 3 pesetas mensua-
les y kia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, "*4 ai semestre y 48 atañe.

Se admiten suscripciones en Madrid, en !a Admlmstrrc'On del Bolhi'n,
callede Peligros, 3', entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta ala Administración con la- 'usión de! Importe del tie'iipo
de abono en letra de fácil cobro,

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción...
Id. particulares en la1*2.» y3.*plan»... 1,00
[d. Id. en la 4.- plana • 0.75

Se poolica todo» los días, excepto lo domingos

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
Número suelto, SO céntimosTELEFONO 2.9J1

Oh DE?. A DOCE Y DE TRES A SEÍS

Parte oficial necesario en el Hospital provincial durante
el año de 1915 y cuyo importe se calcula
en 176.382,40 pesetas, correspondientes á
110.239 kilos al precio tipo de 1,60 pesetas
uno, bajo el siguiente

de 1905, se observarán las reglas siguientes Ia firma de ambos, que el pliego se entrega

intacto, ó las circunstancias que para su ga-
rantía juzgue conveniente cada una de las

dos citadas personalidades consignar, pu-
diendo ambas, además, hacer concurrir al
acto de la entrega y recepción del pliego
los testigos que tengan por conveniente.

i.* El plazo en que podrán presentarse

los pliegos de proposición, teniendo en cuen-
taque, según elpárrafo primero del art. 5.",

debe toda subasta anunciarse con treinta
días, cuando menos, de antelación, será
desde eldía siguiente al en que se publique
el anuncio en elBoletín Oficial de la pro-
vincia respectiva hasta el anterior al en que
haya de celebrarse la licitación, en aquellas
que, con arreglo á lo dispuesto en el párra-
fo segundo del expresado art. 5.

0,sólo han
de anunciarse en dicho Boletín Oficial; y
desde el día siguiente al en que se publique
elanuncio en laGaceta de Madrid hasta el
referido día anterior al en que haya de cele-
brarse la licitación, en aquellas otras en

que, además de en el Boletín Oficial, han
de insertarse también en la Gaceta de Ma-
drid, con sujeción á lo dispuesto en el cita-
do párrafo segundo del art. 5.

0 de este ins-

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

bus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

Pliego de condiciones
Comoquiera que de la entrega y recep-

ción del pliego ha de extenderse necesaria-

mente.el oportuno recibo, que por lo que
en él ha de consignarse, tendrá el carácter
de certificación, elpresentador, en el acto

de la entrega del pliego y del resguardo del
depósito provisional, entregará también el
timbre correspondiente que, con arreglo á
la ley de este impuesto, haya de colocarse
en el mencionado recibo certificación. Si el
presentador no facilitase el referido timbra,

no se admitirá en modo alguno el pliego.

i.* Elcontratista se obliga á suministrar
la carne de vaca y carnero sin limitación al-
guna de cantidad, obligándose al cumpli-
miento del caso 12 del artículo 8." déla
Instrucción para la contiatación de estos

portante salud
De igual beneficio disfrutan las demás 1

personas de la Augusta Real Familia.

servicios

Gobierno civil 2." También se obliga á conducir y en-
tregar por su cuenta y riesgo en el Hospital
provincial los pedidos que se formulen por
el señor Director del mismo, haciendo la
entrega de la carne antes del anochecer con
el fin de que pueda ser reconocida por ei

profesor Veterinario.

Secretaría.— Negociado 1.°

El Ilustrísimo señor Director general de
Administración, con fecha de ayer, me dice: 4.

a En la sección correspondiente de la

Dirección general de Administración, y en

la Oficina que al efecto designen las Cor-
poraciones provinciales y municipales, se

llevará un libro de registro especial para el

de los pliegos de proposición que, con arre-

glo á las reglas anteriores, puedan presen-

tarse, haciéndose constar en el asiento eldía

y la hora de la entrega, el número de sellos
de lacre que contenga, con expresión del
color de los mismos, y el nombre y domi-

ciliodei presentador, á cuyo efecto exhibi-
rá su cédula personal corriente; pudiendo

consignarse además todas aquellas circuns-

tancias que el presentador exija ó el funcio-

nario que efectúe la recepción crea conve-

niente para lamejor identificación y segu-
ridad del pliego.

«Excmo. Sr.: instruido el oportuno ex-

pediente en este Ministerio con motivo del
recurso de alzada interpuesto por Don An-
tonio Basagoiti contra el acuerdo adoptado
por el Ayuntamiento de esta Capital nom-
brando delineante del Ensanche á Don José
Juan Alonso, sírvase V. S. ponerlo de ofi-
cio en conocimiento de las partes ihteradas,

á fin de que en el plazo de veinte días, á
contar desde la publicación en el Boletín
Oficialde esa provincia de la presente or-
den, puedan alegar y presentar los docu-

mentos ó justificantes que consideren con-
ducentes á su derecho.»

3.
a La carne de vaca como la de carne-

ro será de la mejor calidad é igual en finura
y condiciones alimenticias á la mejor que

de su clase se expenda al público en los

principales establecimientos de esta Corte;

procederá de reses sanas y jóvenes, debien-

do entregarse en el Hospital provincial los
cuartos correspondientes á cada res, lasque
serán sacrificadas necesariamente en la Casa
Matadero de esta Capital y presentada en el
Establecimiento antes del anochecer del día
de su sacrificio para que pueda ser recono-
cida con arreglo á la condición segunda.

4.
a Si la carne de vaca y carnero no re-

uniera las condicionas prevenidas á juicio

del señor Director del EstaDlecimiento ydel
profesor Veterinario, el contratista presen-

tará otra que las reúna en el plazo que le
señale la Dirección, y en caso de nohacerlo
se adquirirá por cuenta de la fianza en can-

tidad igual á la dssechada, obligándose el

contratista á reponer la fianza en el plazo de

diez días, contándose éstos desde el día si-

guiente al en que se adquier? el género.

5.a El precio tipo delkilogramo de car-

ne será el que quede fijado en el 'ernate.

6 a No se admitirá proposición alguna
que exceda de una peseta sesenta céntimos

el kilogramo ni fracción inferior á un cén-
timo de peseta.

trucción

Las horas en que, durante el menciona-

do plazo, podrán presentarse los pliegos de
proposición, serán las que señale al efecto
la Corporación contratante, para los que
se presenten en sus oficinas, y en el caso de
doble y simultánea subasta, las que designe

además la Dirección general de Administra-
ción para los pliegos que se depositen en
dicho Centro directivo.

2.* A todo pliego de proposición debe-
rá acompañar, por separado, el resguardo
que acredite la constitución del depósito
provisional prevenido para tomar parte en
¡a subasta, reintegrado con ti timbre pro-

Lo que se hace público en este periódico
oficial cumpliendo lo prevenido.

Madrid, 13 de Octubre de 1914.
El Gobernador,

- Eduardo Sanz Escartín.

vincial correspondiente, -siendo rechazado,

en el acto de la entrega, todo pliego cuyo

íes^uardo respectivo no se ajuste á lopre-
ceptuado en el último párrafo del art. 12 de
esta instrucción.

Verificado el mencionado asiento, se se-

ñalará el pliego con el número de orden que

le corresponda respecto á los presentados
para la s abasta á que se refiera, y se entre-

gará del mismo ydel resguardo del depósito
provisional al interesado, aunque éste no

lopidiere, el oportuno recibo á que alude
el último párrafo de la regla 3.' En dicho

Diputa 5a provincial 3 a Los referidos pliegos de proposición
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, á
satisfacción del presentador, á cuyo efecto

podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas

medidas de seguridad estime necesarias á su
derecho, en todos ycada uno de los sobres

Subasta de más de 25.000 pesetas
recibo deberán hacerse constar cuantas cir-

cunstancias constituyan el asiento verifica-

do en el libro de registr >, con expresión
siempre del número de orden que haya

correspondido al pliego respecto á los pre-
sentados para la subasta de que se trate, en

las Oficinas en que se efectúe la entrega.

Importe anual calculado de este servicio,

176.382,40 pesetas. en que encierre su proposición, y en el an-

verso del que contenga y encierre todos los
demás deberá hallarse, escrito y firmado
por el licitador, lo siguiente: «Proposición
para optar ala subasta de...» (y á conti-
nuación el objeto de la misma).

ANUNCIO

La Comisión provincial ha acordado, en

«esión de 2 de Septiembre de 1914, contra-

tar en pública subasta, que tendrá efecto el
día 25 de Noviembre, á las once de la ma-
ñana, en el Palacio de' esta Corporación,
plaza de Santiago, número 2, el suministro
de carne de vaca ycarnero que se considere

7.
a El importe del suministro se abona-

rá al contratista por mensualidades venci-

das en laDepositaría de fondos provinciales.

8.a Para la celebración de esta subasta,

de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero

Los expresados recibos se librarán en las

Diputaciones provinciales y en los Ayunta
-

mientos por el Jefe ó el empleado que haga

sus veces de la oficina designada al efecto

En el reverso, y cruzando las líneas del
cierre, se hará con por

reci
istar
que

presentac
el pliego,por el funcionario
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para la recepción de los pliegos, yen la
Dirección general de Administración por el
Jefe ó el empleado que le sustituya del
Negociado en que radiquen los asuntos de

dos de deposito provisional, acompañados
de certificación expedida por el funcionario
á que se refiere el último párrafo de la re-

gla 4.
a,y visada por aquel ó aquellos bajo

cuya custodia hayan sido conservados, com-
prensiva de los pliegos presentados y res-

guardos que les acompañen, fecha de la
preíentacióny número asignado á cada uno,

así como del nombre de los licitadores y de

cuantos datos y circunstancias consten en el
asiento para la debida identificaeióndeca^
oliega______--_^^^^^H

gun sea una ú otra ante quien se haya cele-
brado la subasta de referencia.

Segundo.— Que se celebre nuevo remate
bajo iguales condiciones que elprimero, pa-
gando el primer rematante la diferencia en-
tre el primero y el segundo, si éste fues*
menos beneficioso para la Corporación.

13. La decimotercera del art. 17.
14. La decimocuarta del mismo art. 17

subastas 15. Si en el mismo caso de doble y si-

multánea subasta resultasen igualmente
ventajosas las proposiciones de los dos re-
matantes provisionales, tendrá derecho de
preferencia el autor de la proposición pre-
sentada ante las Autoridades á que se refie-
re el art. 6." En su consecuencia, la Corpo-
ración contratante, al tener conoeimiento
del resultado de la subasta celebrada ante la
Dirección general de Administración por el
testimonio notarial ó acta administrativa á
que se refiere la regla anterior, procederá á
hacer desde luego la adjudicación provi-

5.* Una vez entregado y admitido el
pliego no podrá retirarse; pero podrá pre-
sentar varios el mismo licitador, dentro del
plazo y con arreglo á las condiciones ex-
presadas, sin acompañar nuevo resguardo
de depósito provisional.

Tercero.
—

Que satisfaga también aquél
todos losperjuicios que hubiere recibido la
Corporación por la demora.

Cuarto.
—

Que en el caso de no presen-
tarse licitadores y haber de hacerse la obra
ó servicio por administración, sea de cuenta
del primer rematante el perjuicio que d»
esto resulte, el cual se regulará y fijará en
expediente en que aquél sea oído.

6.* Los pliegos de proposición que en

su caso sean presentados en la Dirección
general de Administración serán conserva-
dos, en unión de sus resguardos de depósito
provisional, por el Jefe de la Sección co-
rrespondiente de dicho Centro directivo en

la Caja de valores que al efecto deberá
existir en el despacho que ocupe la expresa-
da Dirección general, y los que se presen-
ten ante la Corporación contratante, ya sea
ésta provincial ó municipal, serán conser-
vados en la Caja respectiva, bajo larespon-
sabilidad del ó de los funcionarios encar-
gados por las leyes Provincial y Municipal
de la custodia de los fondos.

|Aseguida el Presidente invitará á los con-
currentes al acto á que efectúen, si lo de

sean, el oportuno recuento y reconocimien-
to de los pliegos, compulsándolos en su caso
con lo que resulte de los respectivos asien-

tos del libro de registro de los mismos, con-
signándose en el acta las protestas ú obser-
vaciones que se formulen y loacordado res-
pecto á las mismas por el Presidente, ó que,
efectuado elexpresado requerimiento, no

se formuló protesta ni observación alguna.

Estas responsabilidades se harán efectivas,
en primer lugar, de la fianza provisional o
de la definitiva que tuviese prestada tire-
matante, que le será al efecto retenida, jü
no fuese suficiente, de los demás bienes del
mismo, administrativamente y ipor la vía

sional

9.
a La fianza provisional para tomar

parte en esta subasta importa ocho milocho-
cientas diez y nueve pesetas doce céntimos. de apremio

1o. Los pliegos para tomar parte en la
licitación y los depósitos provisionales se
admitirán durante las horas de diez á una
y de diez á doce en elNegociado de subastas
yen la Depositaría de fondos provinciales,
respectivamente, hasta el anterior al de la
subasta, todos los días hábiles.

Si hecha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe la
fianza, le será devuelto el exceso.Hecho el anterior requerimiento, y con-

testadas y resueltas en su caso las dudas y
protestas que se formulen, el Presidente
manifestará á continuación que se va á pro-
ceder á la apertura de los pliegos, decla-
rando que, una vez abierto el primero, no
se admitirá protesta ni observación de nin-
gún género ni se dará explicación alguna
que interrumpa el acto.

18. Las faltas que cometan los contra-
tistas en el cumplimiento del contrato se-
rán castigadas: primera, apercibimiento;
segunda, multa de cinco á milpesetas; ter-
cera, multa de ciento á dos mil pesetas, y
después la rescisión, entendiéndose que no
se trata de una gradación de penas, sino
que se aplicarán conforme á la gravedad de
la falta, apreciada discrecionalmente por la
Corporación, y que después de la imposi-
ción de la segunda multa la Diputación po-
drá rescindir si lo estima oportuno ó impo-
ner nueva multa, dentro de esta segunda es-
cala, de ciento á dos mil pesetas

Alefecto, una vez entregado por el Jefe
de la oficina á que se refiere el último pá-
rrafo de la regla 4.* de este artículo el reci-

bo del pliego y resguardo presentados, el

expresado funcionario exhibirá á la persona
ó personas bajo cuya custodia ha de con-
servarse elpliego el libro de registro de éstos,

haciéndoles á la vez entrega del de propo-
sición, presentado con su correspondiente
resguardo de depósito provisional; y dichas
personalidades, después de confrontar lo
que aparezca y resulte del pliego y resguar-
do con lo expresado en elasiento respectivo

del libro de registro, se harán cargo de los
citados documentos, consignando en dicho
libro, al pie del mencionado asiento, el
oportuno recibí, en la siguiente forma: Re-
cibípara su custodia elpliego y resguar-
do á que se refiere este asiento.

11. Luego que recaiga en el remate la
aprobación definitiva, y antes del otorga-

miento de la escritura, se requerirá inme-
diatamente al rematante para que dentro
del término de diez días presente el docu-
mento que acredite haber constituido en la
Caja general de Depósitos ó en la de esta

Corporación el io por ioo del total impor-
te de un año del contrato en concepto

de fianza definitiva, en la forrea expresa-
da para la provisional, debieado, caso de
constituirla en títulos de la Deuda del Es-
tado, reponer el depósito si la baja de los
valores llegase á un 5 por 100 durante el
tiempo de su contrato.

Llegado este caso, el referido Presidente
procederá á la apertura, por orden correla-
tivo de numeración, de los pliegos presen-
tados, dando lectura en alta voz á la pro-
posición en ellos contenida.

9.
a Terminada la lectura de cada pro-

posición, el Presidente declárala desechadas
las que no se ajusten al modelo, siempre
que las diferencias puedan producir, á su
juicio, duda racional sobre la persona del
licitador, sobre elprecio ó sobre el compro-
miso que contraiga, sin que en el caso de
existir esa duda deba admitirse la proposi-
ción, aunque el licitador manifieste que es-
tá conforme con que se entienda redactada
con estricta sujeción al modelo.

De no abonarse las multas en el plazo
que se señale se hará efectiva gubernativa-
mente de la fianza, la cual será repuesta ea
el término de diez días desde la fecha de la
notificación, y si aquélla no alcanzase, de los
demás bienes del contratista.12. El depósito ó fianza á que se refiere

la anterior condición, así como el de carác-
ter provisional, tiene por objeto responder
de todos los daños y perjuicios que pueda
ocasionar el contratista faltando al cumpli-
miento del pliego de condiciones.

La rescisión tendrá lugar en la forma que
la condición 17 determina.7.a Desde el momento en que termine

el plazo de presentación de pliegos para
cualquier subasta de las á que se refiere este
artículo, se librará á quien lo solicite, por
el Jefe de la oficina correspondiente que
determina el último párrafo de la regla 4.'
certificación del número de pliegos presen-
tados, con expresión de sus números de or-
den, fechas de su presentación, nombre de
los licitadores y demáscircunstancias, firmas
y contraseñas que reúnan y contengan los
reieridos pliegos.

19. Queda prohibido en absoluto toda
cesión.

1o. Verificada la lectura de todos los
pliegos presentados, el Presidente adjudica-
rá provisionalmente elremate al autor de la
proposición más ventajosa entre las admiti-
das; pero haciendo constar, si lasubasta fue-
se doble y simultánea, que la referida adju-
dicación provisional la efectúa sin perjuicio
del resultado que ofrezca la doble subasta
que simultáneamente se verifica.

20. Será de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escrituras, copias,
papel, inserción de anuncios en los periódi-
cos oficiales, derechos reales, contribución
industrial y todos los demás impuestos es-
tablecidos ó que se establecieren en lo su-
cesivo aplicables á este contrato.

i3. Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por otra
persona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación Don
Ricardo de Guillerna.

14. No se admitirán proposiciones que
presenten menores de edad no habilitados
competentemente, nilas de los que se ha-
llen'incapacitados legalmente.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto é instrucción de
24 de Enero de ioo5, se presentó reclama-
ción por Don Honorio Riesgo, la cual fué
resuelta en sesión de 30 de Septiembre, que
se halla unida al expediente.

Para que pueda expedirse la certificación
aludida será necesario que el peticionario
la solicite durante las horas hábiles de ofi-
cina en el Centro del cual se interese, yque
al hacerlo presente además la correspon-
diente póliza ó timbre con arreglo á la ley
de este impuesto, sin cuyo requisito no po-
drá ser librada en modo alguno la expresa-
da certificación.

n. La undécima del art. 17
12. Hecha la adjudicación provisional,

el rematante exhibirá su cédula personal al
Notario ó Secretario autorizante del acto, y
se unirán al expediente de subasta todos los
resguardos de depósito y todas las proposi-
ciones presentadas, incluso las que hubiesen
sido desechadas, sin más excepción que las
correspondientes á los licitadores que estén
conformes con que queden desechadas sus
proposiciones, los cuales, por sí ó por me-
dio de sus representantes, podrán recoger-
las en el acto con los resguardos de depósi-
to correspondientes, entendiéndose que re-
nuncian con esto á tolo derecho á la adju-
dicación definitivadel remate.

15. El contr -to ha de ser á riesgo y ven-
tura, sin que tenga derecho el contratista á
reclamar aumento de precio ni indemniza-
ción por ningún motivo, renunciando todo
fuero y privilegio para hacerlo por más vía
que la contenciosa.

Madrid, 2 de Septiembre de 1914.
El Oficial del Negociado,

F. Esteban Diez.
Modelo de proposición.

|6. Dentro de los quince días siguientes
al en que se comunique la aprobación defi-
nitiva del remate deberá otorgar el contra-
tista la correspondiente escritura.

Don N. N., que habita en , calla
de ...... núm ente.ado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando á pública subasta la Diputa-
ción provincial de Madrid el suministro da
carne de vaca y carnero que se calcula ne-
cesario hasta 31 de I'iciembre de 1915 P&*
el consumo en el Hospital provincial,

**
compromete á suministrar dicho artículo
con estricta sujeción al pliego de condicio-
nes y precio de... (expresado en letra) el ki-
logramoB

En el caso de demora en la expedición de
esta certificación, ó cuando cualquier per-
sonalidad locrea onveniente, podrá reque-
rir Notario público que dé fe de los detalles
y circunstancias que hubiera de contener la
certificación á que se refiere esta regla, á
cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo-
sición presentados para la subasta y libro
de registro de éstos serán exhibidos al No
tario.

17. Si el rematante no prestase la fianza
definitiva en cualquiera de las formasen
que sea admisible, ó no concurriese alotor-
gamiento de la escritura y formalización del
contrato, ó no llenase las condiciones que
sean precisas para ello dentro de los plazos
señalados y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que en
ningún caso excederá de cinco días, se ten-
drá por rescindido el contrato á perjuicio
del mismo rematante. Los efectos de asta
declaración serán:

No obstante, el Presidente podrá entre-
gar al Notario autorizante del acto para su
custodia el resguardo ó resguardos de depó-
sito provisional de que se ha hecho mérito,
los cuales no podrán ser devueltos por di-
cho Notario á los interesados sin orden pre-
via de laDirección general de Administra-
ción, si la subasta fuese la celebrada ante
dicho Centro directivo, ó del Presidente de
la Corporación provincial ó municipal, se-

8.a Llegado el día y hora señalados para
la subasta, se constituirá la Mesa, dándose
principio al acto por la lectura del anuncio
de aquélla y del presente artículo. Termi-
nada dicha ectura, el Presidente exhibirá al
Notario autorizante del acto todos los plie-
gos presentidos, en unión de sus resguar-

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
A. Soria.

El Secretario,
S. Viñals.

(E.-352.)
Primero.

—
Elpago de todos losgastos que

hubiese ocasionado la subasta.
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La Comisión provincial ha acordado en

sesión de 2 de Septiembre de 1914 contratar

en pública subasta, que tendrá efecto el día
jo de Noviembre de 1914, á las once déla
mañana, en el Palacio de la Corporación,

plaza de Santiago, n.* 2, bajo la presidencia
del Excelentísimo señor Gobernador civil

de la provincia ó Diputado de la Comisión
provincial en quien delegue, ycon asistencia
de otro Diputado que designe la Corpora-
ción, el suministro de café que so considera
necesario para los Establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia hasta 31 de Di-
ciembre de 191 5, con arreglo al pliego de
condiciones que estará de manifiesto en la
Secretaría de la Corporación, sección de
Beneficencia, de diez á doce de la maña-
na, los días no festivos anteriores al de la

Modelo de proposición. se entregarán al señor Presidente del acto
durante el plazo de media hora.

tiembre; 1, 2, 3, 7, 8 y9 de Octubre del
año actual se han dictado providencias por
el Excelentísimo señor Alcalde declarando
incursos en primer grado de apremio con
el cinco por ciento de recargo á los contri-
buyentes de los distritos del Congreso y
Hospital que no han satisfecho sus cuotas

durante los períodos voluntarios do cobran-
za por los arbitrios de carruajes de lujo del
tercer trimestre de 19 14; bebidas espirituo-
sas del tercer trimestre de 1914; solares del
tercer trimestre de 1914; inquilinato del
primero, segundo y tercer trimestre de 1914;
aperturas de establecimientos de 1914;

anuncios en el Boletín Municipal de 1914;

multas municipales de 19 14, V alcantarillas
del primero y segundo semestre de 1913 y
primer semestre de 1914.

Don N. N., que habita en ,calle
de .,núm ,enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando á pública subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el suministro de
café que se calcula necesario hasta 31 de
Diciembre de 1915 para el consumo en los
Establecimientos provinciales de Beneficen-
cia, se compromete á suministrar dicho ar-
tículo, con estricta sujeció» al pliego de
condiciones, al precio de... (expresado en
letra) el kilogramo.

Podrán concurrir á esta subasta los inte-
resados por si é representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación Don Ri-
cardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos estableci-
dos ó que se establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

(Fecha y firma del proponente.)

Conforme:
El Vicepresidente,

A. Soria.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del ReaJ decreto é Instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.subasta El Secretario

S. Viñals
Lo que se hace público para que llegue á

conocimiento de los deudores, para que en
el término de cinco días se presenten en es-
ta Agencia, sita calle de Alcalá, núm. 133,
principal derecha, y horas de cuatro á seis
de la tarde, á satisfacer sus descubiertos con
el cinco por ciento de recargo; advirtiéndo-
les que transcurrido dicho plaz > declararé
incursos en el recargo de segundo grado,
con arreglo á loque dispone el artículo 66
de la Instrucción de 20 de Abrilde 1900, á
los deudores que no hayan satisfecho sus

Pkl ) ó tipo del kilogramo de café
lera el que quede fijado en el remate, no
admitiéndose proposición que exceda de
cuatro pesetas setenta y cinco céntimos el
kilogramo ni fracción inferior á un céntimo
de peseta.

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales.

Las proposiciones, ajustadas almodelo, se
extenderán en papel del sello 1 1.*,acompa-
ñando la cédula personal del licitador y el
resguardo de la fianza provisional,reintegra-
do con el timbre provincial correspondien-
te, que acredite haber consignado en laCaja
general de Depósitos ó en la de fondos pro-
vinciales por valor de cuatrocientas veinti-
cuatro pesetas diez y ocho céntimos en me-
tálico ó su equivalente en títulos de laDeuda
del Estado al precio de la cotización oficial
del día en que lo verifique, en Obligaciones
provinciales ó cualquiera otro valor ó signo
de crédito representativo de deuda de la ex-

clusiva cuenta de esta Diputación, por todo
su valor nominal, y en créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que
estes estén consignados en sus respectivos
presupuestos aprobados ysea dicho acreedor
el que haya de constituir la fianza como
postor ó rematante de este servicio; como
definitiva y en igual forma, el contratista
constituirá el ¡o por ico del total importe
objeto del contrato, á responder de su cum-
plimiento.

Madrid, dos de Septiembre de milnove-
cientos catorce.(E.—336 )

El Oficial delNegociado,
F. Esteban Diez.La Comisión provincial ha acordado en

sesión de 2 de Septiembre de 1914 contratar
en pública subasta, que tendrá efecto el día
20 de Noviembre de 1914, á las once de la
mañana, en elPalacio de la Corporación, pla-
za de Santiago, número 2,bajo la presidencia
del Excmo. señor Gobernador civil de la
provincia ó Diputado de la Comisión pro-
vincial en quien delegue, y con asistencia
de otro Diputado que designe la Corpora-
ción, el suministro de cebada y paja que
se considera necesario para el pienso delga-
nado perteneciente á los Establecimientos
provinciales de Beneficencia hasta 3 1 de Di-
ciembre de 191 5, con arreglo al pliego de
condiciones que estará de manifiesto en la
Secretaría de la Corporación, sección de Be-
neficencia, de diez á doce de la mañana, los
días no festivos anteriores al de la subasta.

Modelo deproposición

Don N.N., que habita en.... calle de. .,
núm..., enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia sacando
á pública subasta la Comisión provincial
de Madrid el suministro de cebada y paja
que se calcula necesario hasta 31 de Diciem-
bre de 1915 para el pienso del ganado per-

teneciente á los Establecimientos provincia-

les de Bsneficencia, se compromete á sumi-
nistrar dicho artículo, con estricta sujeción
alpliego de condiciones, al precio de... (ex-
presado en letra) ó con la rebaia de... en
los precios tipos

descubiertos
Dado en Midrid á catorce de Octubre de

milnovecientos catorce.

El Agente ejecutivo,
Inocente Suárez

(A.—503.)

(Fecha y firma del proponente.) Primera zona.

Conforme:
El Vicepresidente

Don Segundo Anca, Agente ejecutivo del
Excelentísimo Ayuntamiento en la pri-

Elprecio ó tipo del kilogramo de cebada
y paja será el que quede fijado en el rema-
te, no admitiéndose proposición que exceda
de treinta céntimos de peseta el kilogramo
de cebada yde diez céntimos el de paja
nifracción inferior á un céntimo de peseta.

A. Soria
El Secretario,

S. Viñals

mera zona de esta capital
Hago saber: Que con fechas 15. 19, 30

de Septiembre. 7 de Octubre 30 de Sep-
tiembre, 8 de Octubre, 29 de Septiembre,
8 de Octubre, 18 de Septiembre, 7 de Oc-
tubre, 27 y 3o de Septiembre, 8 de Octu-
bre, 30 de Septiembre, i.° y 6 de Octubre
corriente se han dictado providencias por el
Excelentísimo señor Alcalde Presidente de-
clarando incursos en el apremio de primer
grado, con el cinco por ciento de recargo,
á los contribuyentes por los arbitrios de
C rruajes de lujo, tercer trimestre; Apertu-
ias, Alcantarillado, primero y segundo se-
mestre de 191 3; Patentes de bebidas, tercer
trimestre; Calas del Ensanche, segundo tri-
mestre; Mulias de Policía urbana. Solares,
tercer trimestre, éInquilinato, tercer trimes-
tre, correspondientes á los distritos de Pa-
lacio, Latina é Inclusa, del corriente año,
que no han satisfecho sus cuotas durante el
período voluntario de cobranza.

(E —337)

Banco ae España
Elsuministro se abonará por mensualida-

des vencidas en la Depositaría de fondos pro-
vinciales. Habiéndose extraviado los resguardos de

los depósitos transmisiblesnúmeros 713.338
y 758.087, expedidos por e>te Estableci-
miento en 21 de Marzo de 1912 y 15 Ju-
liode 1914, á favor de Don Felip. Carie-
varis y Moreno y Doña Adelaida Sarabia y
Meilán, indistintamente, el primero, y Don
Antonio Guzmán y Carlevaris yDoña Car-
men Alvarez y Juárez, indistintamente, el
segundo, se anuncia al público por segun-
da vez para que el que se crea con dere-
cho á reclamar loverifique dentro del pía
zo de dos meses, á contar desde el día 2

de' actual, fecha de la primera inserción de
este anuncio en los periódicos oficiales Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de esta

provincia, según determina el artículo 6.''
del Reglamento vigente de este Banco;
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedirá el
correspondiente duplicado de dichos res
guardos. anulando los primitivos yquedan-
do elBanco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 12 de Octubre de 1914.
El Vicesecretario,
O. Blanco Recio.

Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en papel del sello 11.°, acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, reinte-

grado con el timbre provincial correspon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos ó en la de fondos
provinciales por valor de trescientas ochenta

y seis pesetas cuarenta y siete céntimos en
metálico ó su equivalente en títulos de la
Deuda del Estado al precio de la cotización
oficial del día en que lo verifique, en obliga-
ciones provinciales ó cualquiera otro valor ó

signo de crédito representativo de deuda de
la exclusiva cuenta de esta Diputación, por
todo su valor nominal, y en créditos recono-
cidos yliquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sus respectivos

presupuestos aprobados ysea dicho acreedor
el que haya de constituir la fianza como pos-
tor ó rematante de este servicio; como defi-
nitivayen igual forma, el contratista consti-

tuirá el io por ioo del total importe objeto
delcontrato.áresponder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se la subasta, y los en efectos públicos has-
talas doce de la mañana del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar á la subasta de...»
(y á continuación el objeto de la misma), se
entregarán al señor Presidente del acto du-
rante el plazo de media hora.

Podrán concurrir á esta subasta los inte-
resados por síó representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación D. Ri-
cardo de Guillerna.

Loque se hace público para conocimien-
to de los deudores, al oí jeto de que en el
preciso término de cinco días se presenten
en las oficinas de esta Agencia ejecutiva,
Independencia, núm. i, y horas de cuatro
á seis de la tarde, á satistacer sus descu-
biertos más el cinco por ciento de recargo;
advirtiéndoles que, transcurrido dicho pla-
zo, declaro incursos en el apremio de se-
gundo grado, con el recargo del diez por
ciento, según dispone el art. 66 de la Ins-
trucción de 26 de Abri' de 1900, á los deu-
dores que no han satisfecho sus descu-

Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos estableci-
dos ó que se establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

Los depósitos en metálico que se consig-

nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se la subasta, y los en efectos públicos has-

ta las doce de la mañana del día anterior.

(A.-505.)

Transcurrido el plazo que señala elai tícu-
io 29 del Real decreto é Instrucción de 24
de Enero de 1905, no se presentó reclama-
ción alguna.

biertos
Aptii íjwotiva muníeipal Madrid, catorce de Octubre de milnove-

cientos catorce.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar á la subasta de...»
(y á continuación el objeto de la misma),

Guarta zona El Agente ejecutivo
Segundo Anca.

Madrid, dos de Septiembre de milnove-
cientos catorce.

Don Inocente Suárez Moreno. Agente eje-
cutivo de la cuarta zona de esta capital.
Hago saber: Que con fecha 30 de Sep-El Oficial del Negociado,

F. Esteban Diez.
(A.-5o4.)
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BipütaciÓD provincial Madrid, dos de Septiembre de milnove-
catorceH

admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se la subasta, y los en efectos públicos has-

ta las doce de m mañana del día anterior.

MORATA DE TAJUÑA
Confeccionada la matrícula industrial de

este término municipal para el próximo
ejercicio de 1915, queda desde hoy expuej.
ta al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días, á fin
de que, durante dicho plazo, puedan los in-
teresados examinarla y producir con moti-
vo de la misma cuantas reclamaciones ten-
gan por conveniente; en la inteligencia de
que no podrán ser atendidas las que se for-
mu en fuera del expresado término.

I

El Oficial del Negociado.
F, Esteban Diez Las expresadas proposiciones, en cuya

carpeta deberá hallarse escrito losiguiente.
«Proposición para optar á la subasta de...»
(y á continuación el objeto de la misma), se

¿entregarán al señor Presidente del acto du-
rante el plazo de media hora.

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de 2 de Septiembre de 1914 contra-

tar en pública subasta, que tendrá efecto el
día 20 de Noviembre de 1914, á las once de
la mañana, en el Palacio de la Corpora-
ción, plaza de Santiago, número 2, bajo la
presidencia del Excmo. señor Gobernador
civilde la provincia ó Diputado de la Co-
misión provincial en quien delegue y con
asistencia de otro Diputado que designe la
Corporación, el suministro de alimentación
de vacas que se considera necesario para las
de la Inclusa y Colegio de la Paz hasta
31 de Diciembre de 1915, con arreglo al
pliego de condiciones que estará de mani-
fiesto en la Secretaría de la Corporación,
sección de Beneficencia, de diez á doce de
la mañana, los días no festivos anteriores al
de la subasta.

Modelo de proposición

iDon N.N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterado del anuncio publicado en
elBoletín Oficial de la provincia sacando
á pública subasta la Comisión provincial
de Madrid el suministro de alimentación de
vacas pertenecientes á la Inclusa y Colegio
de la Paz que se calcula necesario hasta 31

de Diciembre de 191 5 para el consumo en
dicho Establecimiento provincial, se com-

promete á suministrar dicho artículo, con
estricta sujeción al pliego de condiciones, al
precio de relación ó con la rebaja del tanto

por ciento del total importe calculado (ex
presado en letra).

Podrán concurrir á esta subasta los inte-

resados por sí ó representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licita-
dor por el Letrado de esta Corporación don
Ricardo de Guillerna.

Morata de Tajuña, 7-de Octubre de 1914
El Alcalde,

Antonio de la Torre.Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, Derechos reales, contribución indus-
trial v todos les demás impuestos estableci-
dos ó que se establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

(Núm. 3.346.)

MOSTOLES
Las listas cobratorias de la contribución

de edificios y solares para el año de 1915
se hallan terminadas y expuestas al público
en la Secretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, para oir reclamaciones,
solamente en cuanto á errores aritméticos

(Fecha y firma del propoñente.)
Conforme:

El Vicepresidente, Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto é Iastrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.

El precio ó tipo del indicado suministro
será el que quede fijado en el remate, no
admitiéndose proposición que exceda del
importe total de la relación ni fracción in-
ferior á un céntimo de («seta.

A.Soria
El Secretario,

S. Viñals
se tefiere

Móstoles, 6 de Octubre de 1914.
El Alcalde,

Agustín Lorenzo
(E-338) Madrid, dos de Septiembre de milnove-

cientos catorce.
El suministro se abonará por mensuali-

dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales.

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de 2 de Septiembre de 1914 contra-

tar en pública subasta, que tendrá efecto el
día 20 de Noviembre de 1914, á las once de
la mañana, en el Palacio de la Corporación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi-
dencia delExcmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia óDiputado de laComisión provin-
cial en quien delegue, y con asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,
el suministro de cebollas y ajos que se con-
sidera necesario para los Establecimientos
provinciales de B2neficencia hasta 3i de
Diciembre de 191 5, con arreglo alpliego de
condiciones que estará de manifiesto en la
Secretaría de la Corporación, Sección de
Beneficencia, de diez á doce de la mañana,
los días no festivos anteriores al de la su-

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

(Núm. 3.341)

TORREJON DE ARDOZ
Las proposiciones, ajustadas al modelo,

se extenderán en pe peí del sello 1 1.*,acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, reinte-
grado con el timbre provincial correspon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos ó en la de fondos
provinciales por valor de doscientas noven-
ta y cinco pesetas en metálico ó su equiva-
lente en títulos de la Deuda del Estado al
precio de la cotización oficial del día en
que lo verifique, en Obligaciones provin-
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de
crédito representativo de deuda de la ex
elusiva cuenta de esta Diputación, por todo
su valor nominal, y en créditos reconoci-
dos y liquidados por la misma, sie npre
que éstos estén consignados en sus respec-
tivos presupuestos aprobados y sea dicho
acreedpr el que haya de constituir la fianza
como postor ó rematante de este servicio;

como definitiva yen igual forma el contra-
tista constituirá el io por ioo del total im-
porte objeto del contrato, á responder de su
cumplimiento.

Modelo de proposición La matrícula del subsidio industrial de
esta Villa formada para el año de 1915 se
encuentra de n anifiesto al público, por tér-
mino de quince días, en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, para oir reclamaciones.

Torrejon de Ardoz, 5 de Octubre d«

I'on N. N., que habita en ...... calle
de ,núm , enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando á pública subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el suministro de
cebollas y ajos que se calcula necesario
hasta 3 1 de Diciembre de 19 15 para el con-
sumo en los Establecimientos provinciales
de Beneficencia, se compromete á suminis-
trar dicho artículo, con estricta sujeción al
pliego de condiciones, al precio... (expre-

sado en letra) ó con la rebaja de... en los
precios tipos

1914,

El Alcalde,
Adolfo Fernández

(Núm. 3.339.}

Fililí«1
(Fecha v firma del proponente.)

basta
Conforme:

ElVicepresidente,

JUZGADOS DÉ 1.» INSTANCIA

El precio ó tipo del kilogramo de cebo-
llas y ajos será el que quede fijado en el re-
mate, no admitiéndose proposición que ex-
ceda de quince céntimos el kilogramo de
cebollas yde treinta y cinco el de ajos ni
fracción inferior á un céntimo de peseta.

A. Soria
El Secretario

S Viñals

CONGRESO
En virtud de providencia del señor Jue

de primera instancia del distrito del Con

greso de esta capital, lecha treinta de Sep
tiembre último, dictada en las diligencia
preparatorias de acción ejecutiva promoví
das por Doña Angela Villalobos y Sevilla
se cita por el presente á Don Eduardo Cía
relias, vecino que fué de esta corte y cuy]
actual domicilio y paradero se ignora, á fií
de que el día treinta del actual, á las ono
de la mañana, comparezca en la Sala-au
diencia de dicho Juzgado, calle del Genera
Castaños, número uno, á fin de que rea
nozca la firma que autoriza un pagaié c

cinco mil quinientas ve'nticuatro peseta
fecha treinta y uno de Octubre de mil ni

vecientos siete, que expidió en unión de s

esposa,. Doña Magdalena Pansú; bajo ape
cibimiento que, de no verificarlo, se le a

clarará confeso para los efectos de la ei'eci
ción.

(E -339.)

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos

&yunt&-!fti-evntos
Los depósitos en metálico que se consig-

nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se la subasta, y los en efectos públicos has-
ta las doce de la mañana del día anterior.

provinciales

Las proposiciones, ajustadas al modelo,

se extenderán en papel del sello 11.", acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de lafianza provisional, rein-
tegrado con el timbre provincial correspon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos ó en la de fon-
dos provinciales por valor de ciento sesen-
ta y nueve pesetas cuarenta céntimos en
metálico ó su equivalente en títulos de la
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficia] del día en que lo verifique, en
Obligaciones provinciales ó cualquiera otro
valor ó signo de crédito representativo de
deuda- de la exclusiva cuenta de esta Dipu-
tación, por todo su valor nominal, y en
créditos reconocidos y iliquidados por la
misma, siempre que éstos estén consigna-
dos en sus respectivos presupuestos apro-
bados y sea dicho acreedor el que haya de
constituir la fianza como' postor ó rema-
tante de este servicio; como definitiva, yen
igual forma, el cont -atísta constituirá el io
por ioo del total importe objeto del con-
trato, á responder de su cumplimiento: .

ALCORCÓN

Se halla terminado y expuesto al público
durante ocho días el padrón de la riqueza
rústica de este término municipal para los
efectos tributarios de 191?, á fin de que
puedan presentarse en dicho plazo las re-
clamaciones correspondientes que versen so-
bre errores aritméticos ó de copia.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar á la subasta de...»
(y á continuación el objeto de la misma),
se entregarán al señor Presidente del acto
durante el plazo de media hora.

Alcorcón, 7 de Octubre de 1914

Podrán concurrir á esta subasta los inte-
El Presidente.

Andrés Torrejón
resados por sí ó representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del lidia-
dor por el Letrado de esta Corporación
Don Ricardo de Guillerna.

(Núm. 3.347.)

GETAFE
Ypara su inserción enel Boletín Ofici

de esta provincia expido el presente, q*

firmo en Madrid, á nueve de Octubre l

milnovecientos catorce.

La matrícula de la contribución indus-
trial de esta Villa,formada para elpróximo
año de 1915, se halla terminada y expuesta
al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, á fin
de que los interesados puedan examinarla y
presentar las reclamaciones que crean pro-

Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos estableci-
dos ó que se establecieren en Ir: sucesivo

V."B.°
El Juez de primera instancia,

Eduardo Chalud y Sola. ,

El Secretario,

P. S. del Sr. Arizmendi,

Eduardo García Fernández.

cedentesaplicables á este contrato
Getafe, 7 de Octubre de 1914Transcurrido el plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto é Instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.

El Alcaide,
(C.-'55

Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de la Corporación sólo se

Jacinto Cervera
(Núm. 3.349.) UÍP. DE M. MARTÍNEZDE VELASCO. PEA1*1*0'


